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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid, Cundinamarca, mayo veintiséis (26) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

PROCESO: 2543040030012023-0484 

 

Inadmítase la presente demanda para que en el 

improrrogable término de cinco (5) días, advertido del rechazo, la subsane el 

actor en cuanto las siguientes condiciones 

 

CUMPLA los requisitos del numeral 1, del artículo 90 del 

Código General del Proceso, aportando el poder y la demanda dirigidas a 

este despacho, como quiera que la demanda la destinó al Juez Civil del 

Circuito de Funza- Cundinamarca (reparto) y el poder a la Oficina de Registro 

Zona Norte. 

 

INDIQUE en la demanda el canal digital, donde deben 

notificarse las partes, sus representantes y apoderados, los testigos y 

cualquier tercero que deba ser citado en el proceso ya sea electrónica o física. 

(correo electrónico; número celular o fijo; WhatsApp; Facebook, Skype; 

Twitter), conforme el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, precisando frente a 

la electrónica que llegue a reportar, la forma como obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificación del demandado y allegando en tal 

caso las evidencias correspondientes, conforme el artículo 8º de la ley 2213 

de 2022. 

 

Por la corrección dispuesta, sustitúyase la demanda en 

forma integral, conforme las condiciones que consagra el artículo 90 de la Ley 

1564 del 12 de julio de 2012. 

 

Verificado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proveer lo pertinente 

NOTIFÍQUESE 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

JUEZ 
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